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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
NEIVA HUILA 

 

Agosto doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Proceso ejecutivo de CITIBANK COLOMBIA  S.A.  Hoy  SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A  (Cesionaria) Nit. #860.051.135-4 contra LUCIO JAVIER 
CERQUERA PASTRANA c.c. #83.224.897. Radicación 41001-40-03-007-

2018-00-010-00. 
 

 
Aracelly Stella Vergara Pernett en calidad de Apoderada Especial de    

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  (Cesionaria) en el proceso de la referencia, 
manifiesta que cede el crédito  en  favor de PATRIMONIO AUTONOMO 

FAFP CANREF  representada por Luisa Fernanda Muñoz Mahecha. 
 

  
Como la cesión del crédito es válida se ha de atender. Así las cosas, se 
 

R E S U E L V E 

 

1º. ACEPTAR en favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, la 
cesión del crédito que ha hecho SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

(Cesionaria). 
 

 

2º.  NEGAR el reconocimiento de personería al doctor  EDWIN JOSE OLAYA 
MELO,  como apoderado de la cesionaria, en razón a que no se aportó el 

respectivo poder. 
 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

 
ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 

 

LilianaQ. 
 


